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C I R C U LAR CSJBTC17-11

FECHA Miércoles, 15 de marzo de 2017

PARA

DE:

JUECES PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

EMILlA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

ASUNTO: "Solicitud de información"

Apreciados Señores Jueces:

Reciban un cordial saludo por parte de esta Corporación. El Consejo Seccional de la
Judicatura se encuentra haciendo seguimiento a las demandas verbales interpuestas por
los usuarios en los despachos de esa especialidad.

Por lo anterior y de conformidad con lo aprobado en sesión de sala ordinaria celebrada el
dia de hoy, comedidamente les solicito informar a este Consejo el número de procesos
que cursan actualmente en cada despacho, que hayan sido iniciados por demandas
verbales.

A fin de ser consolidada y presentada nuevamente a sala, es necesario que la información
sea remitida al correo electrónico csjsabta03@gmail.com a más tardar el dia martes 21 de
marzo de 2017 a las 12:00 m.

Agradezco de antemano su atención.

Cordialmente,
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